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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se-qMcribe'A ¡«W periódico en la Kedaccion c ü t ' d e los Síes. Mixo's iiKn.MANO ó SO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados.' Lós' anuncios se'ibseftaráu 

,1, , f ' . i t i i U . - ' ,!.!•-!• • í '•••<• d.niedioTeal;línea pára los suscritorbs, y un rea) linea para los que no lo sean. ! " ' ' . ' ' 

- h b u f » qfujot<Sra-.'J¡ÍQilittt¿!lvSqtr4ftriot• rrpitm los núintros del, llnlelin-, 
que currespondm ,ul disirilq,. iljspqiidran que. se jije ún tjmjilui;, en , i l siíio dê  
ifoslumb/ri,¿onie.i>prmme¿¿rn¡háslaeLneibo,átt nviiiao s iyu i t j i l e , , . , ; ' ' ¡ r . 

. ^Los Secretarios cuidaran de, comeinar tos ¿«^/Nraic«toeÍMimM..]«rií(^>iía* 
menie.parq su encuademación que.deberá verificarse cádá,arm. '~] í i Góberna-
dor , MÁMÍEL RODRÍBUEZ MOSGE. ' , , • ,• !. '• '"!' •"" ,'." 

P A U T E O F í C I VL; ! 

-t'BP.SIOESCIA'DEL CONSEJO HE MINISTBOS; ¡ 
' :• :.:'. :rr¡; y.'.-i:' r : r us< ••. !n-.,.l 

' 3 ' S v M . 

( Q ' M . ^ Qv);yM3UiaugusÍ|ii.ttea!;fár 

milia 'continúan en' el Iteal'Silio de 
Sv/Ililefonsó'sin nóve'üád en sú1 ¡trir 
porlajile salud.;. . . j , ^ , ..(, 

•:í,i:. 
MINISTERIO ÜE 11\CIENI)A. 

Concluye el reglamrnlo para la ejecu-
ciuu de la ley de 11 de Julio de 1867 • 
soín e. la coiicersio» en Deuda canso- \ 
Hila Ja de las umvrtiíablts de ¡II imtra 
y seyúnda clase, insolo en el nimuro 
anterior. J 

P ^ B I . m O d í . r , , ' . v ¡i J 

De la mivnsimi del SO pon^ lQQique te-' 
rebajó á los cupones de ta Deuda conso-
lidadá:dtl i'. il 5 por iOOiexteaior. ó m-.! 
terioi. f « virtud de lo disuurstu en el . 
i'íiiíi' Sí'i'iirí'. d¿"la- ley'dií'l.'He '] 

Ayustó de 1851,, i 
.•••ir (..- Í-'Í'- i .>¡ '< i ' 

Art. 31 AulóriMdo el Gobierno 
pnriel arl. 5," tío la ley de llJdel cor- I 
rienln pnra llevnr ii cabo un arreglo de ' 
las cuestiones promovidas por lo rebaja i 
del 50 por 1U0 de los cupimes venci- , 
dos;desdu ¡340 ,0 ,4851 de los,.títulos 

.<ÍeÚi~y_ü.por.'.lÜO.que.se-l¡i¿ó á'-los. 
nereednres con arreglo ni enso 3." ortl-
cüld 2v* do Itf ley dé ¡l." de Agosto del 

¡referido'ano; dé '1851,' sih excederlo 
'que poncsle1 concepto]se^salisfaga del' 
25; por 100, del iiiipoi,le.,d.e id¡clio. 50| 

_por ipO; no oonvertido, y.pagilndpse en' 
.Deuda del Estado, sirviendo palo este 
efecto de tipo liiiiiiiuó e| de 40 por 100! 
para el 3 por Itji) consolidado iiilcriori 
y el do 4b por 100 para.el exterior,! 
siempre:qú¿: los ¡nterciiidós renúiiciem 
á toda reclamación en lo sucesivo, co-¡ 
mo se hobia dispuesto en la quinta au-: 
torizacion de lailey .de 30-rfeiJuiiio de! 
1866, se lenilri enteiidido.que cuando, 

..llegue el caso deque el Gobieino.hagat 
uso de esta autorización se veriQcari eli 
abono.con las, formalidádes qúe .su ex-e 
présarín en lo?!a'rti(:u,los siguibiités: . 
' "jiffe'aé'. ííóser.labónable'contiilad! 
alguna por el 50 por 100 dé c'iijióncs 
rebajado j'aiiiórlizodo.al convérlirse en 
Deuda(Jiférlil» al S'pbr 100 el!oliob'0; 
por 'lOOde ios orfaníon <euf¡Me»;i't*» 
?rroglo 4 !a ley de l8ol , '(ue oo leu.' 

gá'ccmprobacioh legitima y 'estépér-
fe'clainenle én armoniá'con'las carpetas 
presentadas 'cuando dicha'conversión'y 
amortización ¡se yeiificd,:á fin, de que 
en ningún caso y;por iiingun'iuotivpjie; 
sulte quu.se paga, mayor, cantidad ,que 
lá del 50 por Í00,qü.¿;,se. rebaĵ .en-, lú 
comui'siou (lispuesta por |o' léy i¡e'i851 
Varias veces citada, bajóla responsnbi. 
lida'd'de'lásjiiejichdeficias'de la Deuda 
pública;y de lai Comisiones dé Hacieri-
dá én'el extrabjero; '• • '•"•}'• ' ' :,' 

'Árt. '36. 'Las operaciones: para la 
conversión' que por este concepto de
ban tener lugar, se .veriflcariln • én las 
pU2us;de,L4nArés, .Qurii; Ainstenlan y, 
Madrid en iguales térmiuos que para la 
de las Ueudas amortizables se dispone en 
el articulo 0.* de es^régláinentóVpáV 
ilieudo también nombrar los poseedores 
de errtifteudos uno ó uiús individuos de 

'fiú^emvque los represente y sirváide; 
'cbnduuio'interuiedio para el canje de 
'iiOTs'docUinebre'8''p6'r ótftí . - - — 

'. i. I.IJS anuncios paro .llevai; á efecto es-
'tas'opériici'ohés'sb iiischa'ráh' eií' lá Gil'-
ceta .y)Piario.oPcial de; Avisos en Ma
drid, y en el extrangero en los princi-

tpales-periódicos de Londres, Caris, y 
An^tcrdain, Ojándose .-las formalidades i 
coa que los ¡utuicsados iinn de presen
tar sus documentos y recoger los nue
vos créditos i la manera ..que pora las 
Deudas amortizables se'dispo'nc igual
mente.en el art. 10 de esleí mismo r é -
glaiueuto. 
' Art. 37. Los acreedores directos, 
sus herederos ó causa-habientes que 
hubiesen presentado cupunes a la con-

..versioo..do..lS51,^y.que..reclajiieJ).hoy-
cl almno del 50 por 100 que dejó cn-

: toncos de .satisfácdrsélés, deberán soli-; 
citarlo expresondo'ol nüinero de la car-: 
pela, clase de Deuda y sü*importe,'. ŷ  
ailennis cousignariin bajo su Urina y res-
ponsaoiiidail.quc no han .obleuidp; cer-' 
tilk-ados de. los coiuités. . 

Uuu vez c.oinprobada ía iegitiiuidad 
de la reclaiiiaciou'.po'r medio del cotejo 
con las carpetas il'qüe los inlerusadus 
su relieron, y óbtéuida la scguridid de 
qué no sé expidió certiQcad6; -la¡ Junta 
dé- la Deuda'acordará su abono y la 
emisión de los titulos'quc hayou de dar* 
se cu pago según las bases que se esti
pulen. • ... ' . ' - i ' -

A r t . 38. Los tenedores de certiü-
..cados, emitidos por. los comilés, asi en 
JMailíid como en "él éxlraiigero, podran 
preseiiiar estos ó la.dirección ile la Deu
da pública, y en 'él extráugero á.'.las 
respectivas Cbmisióues de'Hacienda' do 
Kspufia, üconipoiloilos' dé'idobles faetti-
ras' ajustadas' al mbdeló"adjui}tot' para 

-qae uoa nez'jasUficod» sn-;a\jtéiilicida4 

y legitimidad se pueda acordar el abonó ! 
desu!iiuporti¡:i. t. " : -.• 1 ! 
.' I Art. 30. ' En 'ni coso de que;la;pre-; 
sentacion dc.ivorliOcadoM.e. haga en .el! 
rxtraiigero, ,las Coniisipncs do Hac|en-; 
do facilitarán A los interesados eíi su; 
equivalencia 'los ópórlunos résgüordosí 
lb|imnr|os,, táípdrandp ' en .el actri 'y ' ;á¡ 
présencia de los mismos los'cértincados! 
referidos,' veHÓeááo' lo cual 'ériviaríín; 
desde luego uno'de las.facturas-á'losi 
oflcinns dé la Deuda, y lá otra lo remi-i 
liril al siguiente d i á con los!documen-¡ 
tqs,' Comprobada; ya sú autenticidad,; 
que liará .constar, en -las ifactnras.i.-en! 
igual íormai.que la prevenida €¡11 el.ar-i 
líenlo 16 paro las Deudas amortizables. 

Ant. 40. Cuando la Dirección de; 
i la'.Deuda reciba los expresados donir 

niéntos, dispondrá su confronlocion con 
las fnrtnros primitivos de presentación-
de cupones en 1351 á que aquellos seí 

' refieran. Comprobado yacordadoel abo-) 
ñ o píif'la .lunta bajo su responsabilidad,) 

,el í)ep8rlam[;n!p. do.,Liquiil3(;ioD expe-j 
ilir'á'líi ópórliiñii certificación que se'ré-í 
milirá á la Comisión respectiva paraj 
que en su vista pueda' proceder á la; 
emisión de los títulos que hoyan de' 
darse en pago ó los acreedores, reco-j 
g ie i i do lde estos el resguardo que les 
hubiese Taciliiádo, y exigiéndoles que, 
llrincn cl.i-pcibo en los libros, tolonorips.' 

Art.-41; Asi los poseedores dé cer-' 
tincados, como los que soliciten .el.abo-' 
no del ÜO por 10 ) de los cupones de-'; 
berán consignar en las facturas ó soli-í 
citud í(u(, rcspcelivamciite presenteit) 
una declaración cxp'ícita y lerminontej 

•de renunciar, á lo i la i tYluiiiaf ion ulte-í 
rinr. ' 

Art. 42.' No se reconocerá ni abo-i 
noró ccrlilicadn alguno que no conven-! 
ga exactamente "en número y cantidad; 
con la,factura de su referencia y cuya1 
autenticidad no se halle préviomenta 
comprobado. ; 

Art. 43. Los que presentasen: 
certificados de los coniitús ó reclanicn 
el ábiiuo del ÜÓ por 100 de cupones no! 
convertido en 1851 deberán salisfacer 
á metálico la diferencio qne hoya cntre: 
cl'valor efectivo que lé resulté abona-
bléy él délos lltulosdeISpbr 100 conso-i 
lidados que reciban según los tipos 
que el Gobierno determine con arreglo1 
á la' ley de 30 de Junio de 1860 y al 
art. b." de lo de 11 de esto mes. : • 

,Arl . 44. El plazo fatal es improro-
gable para,la preseiilacion de los cer-' 
tificados de los comités; y para la ro-í 
cioDipcion'dél 50 por 100 do los cupo-1 

* í e s pu'é debo sati' focersé i ios ácreédo-1 
res, qué nó hóri obtenido aquellos docu- { 
roentijs será el de Ués meses, cbntadbj' 

para Kspafla desde la fechó dé' ir publi
cación de este reglamento-en-la-Gaceta 
dejMadrid;. y par̂ i ,el extranjero desde 
que léspébtivaiiicute l'ó'séá'en los perió
dicos de l'ons, l.óndres y Amsterdoin; 
eii el 'concepto de que los que lio presen
taren dentro de dicho plazo los certifica
dos ó dejaren de reclamar el abono de 
dicho,50 por 100, incurrirán irremisi-
bleuif'iite en'la pena dé' caducidad.1 

•:• CAPITULÓ in. "- '-'i:"!' 

Formalidadéi para él recibo yidistribf 
con de tus Ululas de Deuda.txtmor.; que 

- ;•• i ..¡¡ han de mi í i r se . , •-•ii!;.v:.1 

.'. Árt'; '45,. '.Para ¿¡'.recibo.yrdistribu-
i cioiidé los'tiiulos úe la -Óicódf'cMisf* 
lidoda éxierioi-' qué^Wn 'Ueemttirsé'se 

' observaran ios foíniolidádes siguientes: 
.1.' Después qlié'él 'Presidente dé l'ós 

Comisiones dé' Hácio'uda1 haya 'áütbri-
zado con su iirma y lo' dél'Comisarió In-
terveiitor,.a (¡uieii el -Gobierno delegue 
los tilulos del 3. po'r 100 exterior en que 
han do,darse, vu pagoidu la coarersion, 
los remitirá, á, las Comisiones respecti
vas ijue de ¿\ depedda'u pora; qñéittIM 
los ojiliquéii ál jragú de las facturas/que 
en, las ini'sinas liúíiesen préséñlado los 
interésados.' : :' ';'• ' . ' "'•'.'."-'" 
•'2.' A incílidá que sé vi/yáü':fifiná¿-

do por el Presidente dé los Comisiones 
de Ilacienday por él' Comisario iiitcr-
ventor, se deppsitaráiu diarjániente'en 
un orea de tres llaves, de las cuales con-
servai;á .una en su; poder el mismo. Pre-
siilentc, otra el Cónsul de España ;y otra 
el iuíervenlor. Quedarán,además en ,el 
arca un registro con la enüineracion de 
los tilulos y sus valores .clasificados por 
sériés y los tftulos'no firinados., '' ' 

3. * 'iguaiés fórhialidodes sé obser
varán con'los tilülb>: qué récibán' las 
Comisiones miéntras aquellos no sé en
treguen é los i n t e r e s a d o s . t . 

4. ' La remesade;ios¡t(laIosi lisies-
pécliyas Comisiones desde en. la que se 
centralicen las operaciones de ;la. con
versión se icriíicará por,conducto de 
tiáo de los.cmpieados (le .esta; pero.para 
precaver cualquiera extrav/ó. á'ntes ie 
enlregarse los titalos p.or.iós Comisio
nes í quienes se remeséh,' pondráh un 
sello especial eiii secó, sin cuyo réqui-
sito no p'odrán'sálir á la circulación.'f 

5. ' Según sea necesario hacer oso 
de los títulos para distribuirlos.al pú
blico, se extraerán del arca de tres lla
ves á presenciare los claveros,- dejando 
anotaijo.en el registro el númerp.y va-
lór'de los qué sé saqjj'cii, qué ,secáa so
lamente los precisos para el. cáójé* q'n'e 
deba hacersi; eii íquel (¡¡a (¡qn arte^lq 

Vi-1 
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- 2 -
á las facturas ik-apachailos y corrientes. 1 

6." En el toso de que la conversión 
corra á cargo do uno casa cxtrongero, 
a esta se hará la entrego de los títulos 
con las formalidades establecidas, re
cogiendo los resguardos oportunos. 

Arl. 4ti. Se cstablecerí en Anister-
terdam un»-Coiii¡s¡on temporal para lle
var á efecto á para intervenir los ope-
racipnes;<le Í»¡ conversión: en qquella 
plaza. 

Esta Comisión, que sólo durará el 
tiempo necesario para llevar á efecto 
la conversión, estará á cargo de un Je
fe ó Comisorio, y del número de em
pleados que el Presidente de los de 
Lóudnes.y. l'on's considere precisos. 

Aft., 47.. l'or el Ministerio de Ho-
ciendo sb expedirán las demás órdenes 
necesarias paro la ejecución y cumpli
miento do lo de este reglamento. 

Dado en San Ildefonso á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Esto rubricado de la Heal mano. 
=EI Ministro de Hacienda, Manuel 
García Borzanallona. 

DEL GOBIEItNO DE PROVINCIA. 

ABm'isr.iucio.N UXML.—NEGOCUUO 2? 

Num. 203. 

Por. el articulo 3." de la ley de 
presupuestos de 20 da Junio ú l 
timo se establece desde 1." del 
mes actual un impuesto del 5 
por, 100 sobre los haberes, suel
dos ,• asignaciones, comis ión ú 
premios que por cualquier con
cepto se satisfaga íi los emplea
dos d clases remuneradas de fon
dos municipales, aun cuando no 
consten detalladamente sus pla
zas en el presupuesto de gastos 
de ese Ayuntamiento y t a m b i é n 

-sobre ló/s , intereses que perciban 
los. acreedores de. los municipios 
por. emprés t i to s legalmente con
tratados. A fin de que pudiera 

- f Balizarse con igualdad y m ó t o -
' do la -admin i s t rac ión , l iqu idac ión 

y 'recáudacion del impuesto se lia 
dictado por el Ministerio de h a 
cienda en 17 del actual una ins
t r u c c i ó n provincial, cuyo articu
lo, 8." le. incumbe conocer, dice. 
«Las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos remit irán des
de luego á las Administraciones 
de Hacienda públ i ca de su res 
pe'ctiva provincia: 

1."'; Dri certificado espedido 
por los Secretarios de las corpo
raciones, y visa.do por los Presi
dentes, de Ijis mismas , en que.se 
esprese, el importe.nominal de las 
obligaciones ó cualquiera otra 

• clase de valores que tengan omi
tidos aquellas con autor izac ión 
l e g ü l ; el tanto por 100 del mis
mo valor nominal que devengan 
por intereses y las i'eclias de sus 
vencimientos. 

, Y 'i° Una copia litoral, certi
ficada de sus presupuestos de gas
tos en la parto; referente a los 
haberes, sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos dé las 
respectivas corporaciones. 

T a m b i é n será obligatorio para 
lasreferidas Uiputacipnesy Ayun-
tü.mípntos el. dar noticia inuieíl ia-

ta en forma de certificado á las I 
Administraciones de Hacienda 
públ ica de toda emis ión ó amoir-
tizacion de valores que tenga l u 
gar en lo sucesivo, yy'.de las a l 
teraciones que esperimente el 
pago de haheres del.personal por 
consecuencia de vaiatutes ó cual
quier otro motivo. Bstbis certifi
caciones se remit irán' por 'duplir 
cado.» V 

E l contenido dé.- este articulo 
no necesita e sp í i cac ion alguna 
para que V . comprenda la i m 
prescindible necesidad de dar in
mediato cumplimiento á sus pres
cripciones. 

Aunque la ley de presupues
tos confia á la discrec ión de los 
Ayuntamientos el determinar la 
forma con que so ha de verificar 
el cobro del impuesto para darlo 
ingreso en la Tesorería de pro
vincia, sin embargo como pudie
ra suceder que por algunos no so 
comprenda bien el intento de la 
ley ocasionando un mal m é t o d o , 
quebranto en los intereses colec
tivos que lo e s t á n confiados, obs
curidad y perturbac ión en su 
contabilidad, á fin de evitar es
tos males y regularizarlo en to
da la provincia de un modo uni 
forme, he dispuesto tenga V . en 
cuenta las siguientes reglas. 

1.* -Los libramientos que se 
emitan para satisfacer obligacio
nes municipales por haberes, 

sueldos, asignaciones, premios 6 
remuneraciones por un servicio 
personal, renta á in terés por omi
siones 6 emprés t i tos legalmente 
autorizados comprenderán la to
talidad'que á los funcionarios ó 
rentistas pudieran corresponder-
Ies como s í el documento np exis
tiese , da tándose el Depositario ó 
encargai ío 'do hacer les pagos en 
su l i b f á de .¿9,ja y en sus cuentas 

.de laj. caittiiiW integra á la vez 
que el Secretario de Ayunta
miento la c a r g a r á á la particular 
que en sus libros de intervencinu 
lleve al perceptor ó perceptores. 

i . ' Si el libramiento contiene 
el pago para un solo acreedor 
antes de intervenirlo el Secreta
rio de Ayuntamiento y al dorso 
del mismo documento liará la l i 
quidac ión do lo que corresponde 
percibir y do reservar para el T e 
soro, poro siendo dos 6 mas los 
acreedores por idént ico concepto 
como, ha de llevar ndmina, no 
hay precis ión de liquidar pues la 
redacción de ella lo esplica ya, 
& cuyo fin so inserta un modelo 
en" donde se observa que la suma 
de la 5.* y (i.* casilla ó sea el des
cuento y el haber l íquido ha de 
ser igual a la 4." ó cuota mensual 
y que esta arrojára la misma canr 
tidad que ofrece el libramiento. 

3.' Disponiendo g e n é r i c a m e n 
te el articulo 2." de la instruc
ción citada que la recaudación 

Ayuntamiento de 

se haga por las mismas'depen
dencias que verifican el pago, 
cuidará provenir á el Depositario 
de los fondos de eso A y u n t a 
miento que al mismo tiempo que 
satisfagan obligaciones; sujetas á 
el impuesto „¡Je. que ;déjd hecho 
'mérito, . r é t é a i g á - l a porc ión cor-
res¿qn<liente>y dé ingreso de es-
tas sumas! ehua.-^Eésoreria.de esta 
provincia dentro de un plazo de 
15 días ¡i contar desde el en que 
obtuvo valores de esta proceden
cia , y para que este ingreso sea 
una verdad ademas de las pres
cripciones que por la Adminis
trac ión de- Hacienda p ú b l i c a po
drán dárse le , cu idará V . de que 
se realice oportunamente y en su 
totalidad pues que cada contri
buyente tiene derecho A pedir el 
justificante de que la porción 
descontada de su haber llegd á 
las arcas del Tesoro. 

Si á pesar de lo contenido en 
esta circularle ocurre alguna d i 
ficultad, c o n s u l t a r á á este Go
bierno de provincia antes do 
obrar con duda, porque pueden 
cometerse defectos insusanables 
y de responsabilidad que fávpre -
cerán poco á la buena g e s t i ó n 
económico administrativa .de;los 
intereses confiados á su cuidado. 

L e ó n 24 de Julio dé 18C7.— 
Manuel HoUriguez Mmuje.—Sr. 
Alcalde constitucional de 

lies de t i c 18(> 

NÓMINA dé-ios haberes que en (licita mes han correspondido á los empleados de 
que á conlinuacion se espresan. 

JiMM.EOS. 

Guarda mayor del campo. 

Id. Segundo. . . . 

Haber 
anual. 

Escmlos. 

300 

200 

NOMBRES: 

ü a r t i n e z . 

Suarez. 

TOTAL. 

Cuota mensual. 

í'ícnilos. Milét. 

25 000 

16 GÜO 

41 G60 

Descuento. 

Ksaiílos. Mlléi 

1 250 

» 833 

2 083 

Cuota liquida. 

Escudos. Milés. 

23 750 

15 833 

39 583 

OOUHEOS.—NEGOCIADO 2." 

Mi¡n. '¿04. 
E n vista do que á pesar de ha

berse publicado oportunamente, 
en el Uoletin oficial n ú m e r o 03 
correspondiente al dia 27 de M a 
yo ú l t i m o el Heal decreto de 15 
del mismo y la tarifa en que se 
fijan los tipos de peso y precio 
para el franqueo dé la correspon
dencia, son muchas las cartas 

. que se depositan en los buzones 
insuficientemente franqueadas, 
he dispuesto que se publique 
nuevamente la citada tarifa en 
el Üole t in oficial en tres n ú m e 
ros sucesivos para su mayor p u 
blicidad y- á fin de evitar los per
juicios que do la falta do cumpli
miento de lo que en aquella,so 

;establece, se ocasionan al p ú b l i 

co, por la d e t e n c i ó n que sufren 
las cartas. L e ó n 24 de Julio de 
1807.—Manuelliodriijuez Mmtje. 

TARIFA p a r a el franqueo obliga
torio tic la correspondencia d i 
rigida a l interior de las pobla
ciones, á la P e n í n s u l a t! Islas 
Adijaeenles y d las posesiones 
españolas de Ultramar, con ar
reglo ti lo disjiueslo. en el l leal 
decreto de 15 do Mago de 1807. 

I'AUA EI. ixTEmon m: LAS niui.ACiOM.s. 

Las cartas para el interior de 
las poblaciones, sea cualquiera 
su poso y d i m e n s i ó n , so franquea
rán fijando en el sobre un sollo 
de 25 m i l é s i m a s de escudo. 

, Los poriddicos, obras,-impre-
i sos y. l i tograf ías cerrados^ con fa

ja que no contengan otro signo 
manuscrito que el sobre,- sean 
presentados por los autores, edi
tores, impresores d particulares, 
serán franqueados, sea cualquie
ra su peso,, fijando un sello de 
10 m i l é s i m a s de e s c u d ó . 

1'AIU LA PENÍNSULA, BALEARES Y CA-
N.UUAS. 

L a carta que no exceda de 
10 gramos se franqueará fijando 
en el sobre un sello de 50 m i l é 
simas de escudo. 

L a que exceda de. 10 gramos 
y no pase de 20,100 m i l é s i m a s 
de escudo. 

Y así sucesivamente, aumen
tando un sollo de 50 m i l é s i m a s 
por cada 10 gramos ó fraccion.de. 
ellos. 

http://que.se
http://fraccion.de


Los pericíclioos (1) ele tojas ela-
'ses,. cernidos con lajas y quo no 
conteng.'tu otro signo manuscri
to cjuo el sobre, presentados por 
Jas empresas ó por los particula
res, se tiuibrarím al respecto do 
4 m i l é s i m a s de escudo por 4 p á 
ginas ó menos de impres ión , ó 5 
escudos piir l O k i l ó g r a u i o s do po
s ó , á voluntad de los interosados. 

Las obras por entregas sin en
cuadernar, impresos de todas 
clases, l i tograf ías grabados; aun
que aooi i ipañen á periódicos , que 
e s t é n cerrados con laji'. y no con
tengan- otro signo manuscrito 
que el sobro, ya sean presenta
dos por' los autores,. editores ú 
particulares, se Iranquoráu fijan
do en la laja sollos por valor de 
10 m i l é s i m a s do escudo por cada 
20 gramos, ó i 'racc ion de-ellos. 

.Los. libros (2) encuadernados á 
la rúst ica cerrados con faja, quo 
no contengan otro signo manus
crito que el sobre/ sean presen
tados por: los autores, editores, 
libreros ó. particulares, so fran
quearán fijando- sellos por valor 
ile 20. m i l é s i m a s do escudo poi
cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos. 

Los libros enouí idernados en 
pasta, ínédia pasta y presenta
dos- con/ las mismas condipippes' 
se.franc¡uearíin fijando sellos por 
valor de 30 m i l é s i m a s de ' escudó, 
por cada 20 gramos ó fracción do 
20 gramos.: "• 

Las muestras de comercio, sin 
valor.' cerradas con faja, que no 
contengan otro signo manusevi-
tp, que sus n ú m e r o s y el nom
bre del comerciante, so franquea
rán á . tó mitad-del .porte, do las 
cartas, ó: sea fijando sellos por 
valor de 25 m i l é s i m a s de escudo 
por cada 10 g r a u i ó s ó fracción do' 
10 gramos. '•' ."' 

Lpb per iódicos , impresos, l i 
bros y muestras de que se lia.he-, 
¿lio 'referencia'^ue e s t é n corra-
dos de forma (¿üe no puedan re
conocerse, ó contengan en su 
interior signos manuscritos, se
rán considerados como cartas. 

Las cartas, pliegos ó c u a l q u i o r 
otro paquete, certificado lleva
r á n , ademas de los sellos que 
corresponilan á su franqueo, uno 
do 20U mi lé s imas do escudo sea 
cualquiera su peso. 

PIRA Cuín t l'níiiro Rico.—ron BOQUES 

La carta sencilla que no es
coda de 10 gramos se franqueará 
•fijando en ei sobre sollos por va
lor de 100 in i lés imas de escudo 
por 10 gramos. 
- La que esceda de 10 gramos y 

no pase do 20.200 n i i l é s imas de 
escudo por 20 gramos. 

V asi sucesivamente, aumen-

,le P i l i Inril'tt. tmb ptililiciirioii ÎII: |i;ijn mi l i l u l i . 
Jijo ; i l i " *•« i'Ui'iu.lus i j f ldr i i i i iu i i l i i i i i i c ipr . 
lo»; no uMurilii-ii.1!! 'ln R iilinao» i l i ' l luiiiin-io i l . ' l JI;,-
jiel sclliiiln 6 MI i- ' l i i iviilenl,! . 

initii'nilt' [i ir libro, l.i i i i i l i l k i i dnn .(lio i>l 
v-J •:' ' ' -

liroaunlurao el Iromliii-o oxceillrsi , <lo los H | i 
« n l e i rpjfiriilo^, 6 ac onuuunlru rnitilo y i'iiriioitnr. 
^^i!» ¡. U iiMiii^ni b Cu pastii <i iiiuui.. |<..iu. 

_3 
tándose 100 m i l é s i m a s por umUi 
100 gramos d>! peso. 

Los periiidicos con las condi
ciones rofei-ida.s an1er¡oi-:;ionto so 
timbr.-ir.-iii al respecto do ti escu
dos por cada 10 k i l ó g r a m s. 

I.as obras, impresos y litogra
fías con las ooiulioionos ya di
chas so iVajiíjueai'.-ín lijando so
llos por valor de 21) m i l é s i m a s 
de escudo por cada 20 gramos ó 
fracción de 20 gramos.. 

Los libros eneiiai.lerniulos á la 
rúst ica con las ospresadas condi
ciones se franquearán lijando se
llos por valor do 40 m i l é s i m a s de 
escmlo por cada '20 gramos ó 
fracción de 20 gramos. 

Los libros encuadernados en 
pasta ó media pasta con id. so 
Ira ni] uonran fijando sollos por 
valor de 50 m i l é s i m a s de escudo 
por cada 20 gramos ó fracción do 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin 
valor se franquearán á la mitad 
del porta de las cartas, ó sea l i 
jando sellos por valor de 50 mi 
lé s imas do escudo por 10 g r a 
mos ó fracción do 10 gramos. 

Las cartas ó pliegos certifica
dos, lio varán , a d e m á s de los se
llos que correspondan á su fran
queo, otros por valor do 400 n ü -
lés imns de escudo, cualquiera 
que-sea su peso.. 

PARA CUBA Y.I'UIÍIITÜ-UIIÍI.—POR LA VÍA 

DB INGLATERRA.' • 

La carta sencilla que no exce
de 10 gramos se franqueará fi
jando sellos por valor de 400 mi 
l é s i m a s de escudo por 10 gra
mos. • , 

J,a que exceda dé .10 gramos 
y no, paso de 20,800 : in i lés imas 
de escudo por .20 gramos. . •. 

Y asi .sueesivamento, aumen^ 
tándose sellos por 400 mi l é s imas 
por cada II» gramos. 

PARA FIUI'INAS, ISLAS DE TERNAMIO I'IÍO, 
AJWBIW v Comsco.—Ex RUQUES ESI'A-

SOLES ó ESI IUSJEROS. 

La carta sencilla, que no exco-
d.i do 10 gramos so franqueará 
fijando en el sobre sollos por va
lor do 400 m i l é s i m a s do escudo 
por 10 grainos. 

La .quo escoda do 10 gramos y 
no: pase do 20,400 m i l é s i m a s do 
escudo por 2U gramos. 
• V asi suecsivamento, aumen
tando 200 m i l é s i m a s por cada 10 
gramos. 

Los periódicos con las condi
ciones ya. referidas se l imbrarán 
al i-especio do 15 escudos por ca
da 10 ¡d lógran ios . 

Las obras sin onenadernar y 
los domas impresos y l i tograf ías 
con las condiciones ya expresa
das so franquearán lijando sellos 
por valor do 41» m i l é s i m a s de es
cullo por cada 20 gramos ó frac
ción do 20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin 
valor, con las. condiciones ya-re-
foridas se franquearán á la mitad 
del precio de las cartas, ó sea l i 
jando sellos ul respecto de 100 

m i l é s i m a s de escudo por cada 10 
gramos ó fracción do ellos. 

f/H cartas ó paquetes cortili-
cados l l e v a r á n , además de los se
llos que corroíponilan á su fran-
queo, o!-os por valor do. 400 mi 
lé s imas le •>.«;mlo, sea cualquie
ra su poso. Madrid 15 do H a y o 
de 1807.—Aprobado por S. M . 
—Gonzalo/. Hi-abo. 

AKliiNClOá OI'ICIALES. 

C a M l n ilol i í ilo lulm.-Niini. SO.". 

ÍVI.VISTUIUI) ni; LA ROUEIINACION. 

nmeixip.v «ENERAL HE ESTABLUCIJIÍENTOS 
l'ENAl.ES. 

Pliego (ln nmutkwnes¡umt la lulquisicion 
m subii-itu ¡lúblka ite 40. ¡JUO Idlii-
(/(•fimos (le lana neym bnsla con iles-
tino Í¡ la [ahriaicim de ¡niños ¡mra 
el ucstitariit tic los ¡¡mulos. 

1. ' I.n Dirección general de Esla-
blecindunlos penales conli-ala In iiil-
(luisicion ile 40.1)1)1) küógranios ile lu
na negra liasl.-i con desliiio á la lahri-
eaciim do panos para coníocciunar el 
veiliiarii) ile lab- ¡jenados. Ja cual de
berá, hallarse en , vellón, sin enntener 
mas huinedail ni sueicilad que la que 
onünaríumcnlo buele lener esle al ser 
sepíH'ailü de la res, y será igual por 
su calidad y condiciones á los dus ve 
Nones qüc como luucslra ó tipo pora la 
subasta se hallan de mantfíestó en el 
alunicen central <le electos de presidios 
calle Ucal del Bari|iilllo. miiuero '1U, 
marcados con el sello de la Dirección. 

2. a 1.a etiti-t'ga de dicha lana se ha
rá en los alinyconos del presidio y ca-
Sii-correccion do mujeres do Alcalá de 
llenares, y se verilicará precisainenle 
en los ¿iguientcs plazos: la de 10.000 
kilogramos en el illa 10 del mes de 
Setiembre próxíitio venidero; la de 
otrus 10.000 kilógrumos en elilia 30 del 
propio mes; ¡a do otros 10;0O0 en el 
día 20 del mes do Úclubre. siguiente, 
y |a de los 10.OJO restantes en ul dia 
10 de Noviembre siguiente. . 

;l.a Luego que el contratista hu
biere depositado una parlida 'tic lana, 
en conlbruildad á lo dispueslu en lii 
ptecedente condición, será esla recono
cida por uno ó más peritos y por uno 
ó más fiini-ioiMi-iin púlillcos que iioin-
lim'á.la Direciion general del ramo 
y si estos mlormasen que dicha parti
da do lana es igual pin- su clase y con 
dicioucs á la de ios dos vellones, que 
sirven ile tipu para la snliasla; que ruu 
ne adcaiá; las clicunslancias determi 
nadas en ,a cumííeíon J . ' , y que es 
admisible eguii contrata, se procederá 
ilesde IUCÉ'O á su pes), y se leViiuLirá 
un acia en la que se haga cuiislar el 
resallado de dirijo peso y riToiiuci 
iniunto, la cual, llnnada pul- los pe í i -
tos y funconarios que imeneng.iu en 
esto, se remitirá á la Uiiceciuu gene
ral del rama para que puuda ilis|i,>iier 
quo se admita delhillívaineute dieha 
lana y se uxpiJu al conlratlsla la cur-
respoudíentu certificación de buena y 
cabal enlri ga. 

h.' Si el porilo ó peritos y los fun
cionónos que por ói-den do la üiruc-
ciou recoiiocieseu dicha pailida de la
na ¡ororinascn que esla no leuue la ca
lidad delci-minada en las condiciones 
precedentes, y que no es adniisible se
gún contraía, y el contratista no con
tradice este diiilámeii en el tilrmino de 
tres dias después de serle enniunicado 
retirará este dk\a parlida de lana, y 

dentro.dejos lo dias siguientes la re-
pomlrá con otra de igual cantidad que 
reúna las expresadas condiciones y ca
lidad, y sea admisible según contrata. 
Pero si el contratista contradijese di
cho informe dentro dei plazo expresa
do, se practicara un segundo reconoci
miento por los peritos nombrados, uno 
por aquel y otro por la Dirección, y 
por mi luncionario público designodo 
lambieu por la misma; y con .vista del 
informe qui: estos dieren, la Dirección 
resolverá deliiiitivameule la admisión ó 
no admishm de toda ó parle de la lana 
prcseulada para que se expida al con
tratista la correspondiente certificación 
de buena y cabal entrega, y este re
punga la cantidad de lana que le hu-
bieso sido desechada con otra igual 
que reúna las condiciones de contrata 
dentro de los 10 dias siguientes al en 
que le fuese comunicado el acuerdo, 
declarándola inadmisible. 

b.' Cuando la partida de lana que 
hubiese repuesto el coulralistu después 
del segundo ruconocimicuto no reuniese 
tampoco las condiciones del contrato, 
)<i Dirección general del ramo podrá 
declarar la rescisión de este á perjuicio 
del cimlralista, y. hacer por sí misiua 
electivas ejecutivatuente las responsa
bilidades que contra aquel resultaren. 

U.* El precip de. la lana que se 
contrata será satisfecho ininedialamen-
tc después de la entrega definitiva de 
cada parlida de la misma en libra-
mieíilos que expedirá la Ordenación 
general de Pagos de este Ministerio 
contra la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia. 

7. ° Para garuulfa y: seguridad de 
osle contrato, consignada cl.rcmalanlc 
en la Caja general de.Depósitos la can
tidad, de 2.101) escudos en efectivo me
tálico ó en acciones de carreteras ó de 
uUvas públicas por todu.su valor nomi
nal, su equivalente en otros efectos de 
la Deuda pública según cotización de 
los mismos en la Bolsa de Madrid en el 
dia en que tenga efecto la subasta, canti
dad que perderá el contratista en el 
caso de fallar al cumplimiento de sus 
obligaciones, y con lacual hará efecti
vas la Dirección las inultas que acordare 
imponerle por faltas que en su concep
to no tuerezcan más severa corrección. 

8. ' La subasta pera contratar la 
cantidad de lana de que queda hecho 
niérilo se celelcbrorá en- esto corle en 
la Dirección general de establecimien
tos penales, ¡i la una del dia 2Í de 
Agoslo próximo, ante Notario público, 
prcsidicinio el acto el linio. Sr. Direc
tor general del ramo, asistido del Jefe 
y do un Auxiliar del respectivo Nego
ciado, y se publicará con la debida 
anticipación en lu Caceta de Madrid y 
en los IhdcUncs oficiales de las provin
cias de Teruel, Zaragoza, Guadalajara, 
Toledo, Ciudad-lteal, Badajoz, Cáceres, 
Salamanca, Avila, Segovla, Soria, Lo
groño, Bái-gos, Valladolid, Patencia, 
Leuu, y Ziinora. 

0.' El tipo ó precio máximo que 
por la lana que se coulralo podrá satis-
iácerso so hallará consignado en un 
pliego cerrado, que se abrirá y leerá 
púlnicamcnle cu el acto de la subasta 
antes inmediatamente de empezar á 
leerse las prosicionas que se hubiesen 
presentado. 

10. Para presentarse como licita-
dor en la subasta es condición precisa 
el haber deposilado en la Caja gcpcral 
la canlídad de 1.000 e:Cudos .en metá
lico ó en acciones de carreteras ó de 
obras públicas, ó su equivalente en 
otros efectos de la Deuda pública se
gún cotización del dia anterior de la 
Bolsa do Madrid. 
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11. Las prosiclones que se presen
taren deberán redactarse en la forma 
siguiente: 

tiConfortn&ndonie coo todas las 
condiciones que contiene el pliego 
aprobado por Kenl Arden de 18 de Ju
lio último para contratar en pública 
subasta lá 'adquisición de 40 000 kilo-
gromos de lana negra fcarta para i» ru
bricación de panos con destino á la 
confección del vestuario de los penados 
en Ins presidios del reino, me ubligu ó 
entregar en los almacenes del presidio 
y de la casa-correccion de mujeres de 
Alcalá de Henares los 10.001) kilógra-
•nos de lana negra que en dicho pliego 
se expresan, en los términos y plazos 
qne en el mismo se señalan, y al precio 
cada nn kilógramo de milésimas 
de escudo Madrid...... de.. de 
1867.. 

No se admitirán fracciones de mi
lésimas. -1 : 
1 Las cantidades se expresarán con 
letra clara r legible. Al pié dé la pro
posición el proponente pondrá la Orma 
entera y sin abreviatura, y i continua
ción expresará las sellas de su domici
lio. 
'' 12. Las proposiciones se entrega

rán en pliego cerrado con sobie al 
limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales; dentro del mismo se 
incluirá también la carta depago origi
nar que acredile haber constituido el. 
depósito da que trata la condición 
10: han de ponerse en poder del Pre
sidente d é l a subasta precisamente en 
la' media hiirá anterior inmediata á la 
señalada; para la celebración, de esla 
y una vez entregadas no podrán rcíi-
rarse. ' ' '' ' • " 

•<••• 131 Toda prosicion qué no se halle 
exactainenle ajustada á la fórmula pre
venida en la condición 11, ó con la 

-cual no se acompañe la carta original 
de pago de que traía la 10, será decla
rada inadmisible y desechada. 

l á . Kii cl dia señalado, al dar las 
dos, el Presidente abrirá • la subasta; 

'hará en seguida leer este pliego: el 
que contenga el tipo ó precio máximo 
para el remate aprobado por S. M . y 
¡as proposiciones por el drde» con que 
hubieren.sido entregas, declarando en 
el ecto las que no sean admisibles y 
>cuál es la más ventajosa entre todas las 
admisibles;; entendiéndose por tal la 
que más rebaje el precio ó. tipo máxi
mo que contenga el pliego aprobado 
por S. M . y adjudicará á su autor el 
rcmate.sin perjuicio de la aprobación 
superior» i 
.15. SI el examinarse las proposi

ciones . presentadas 1 resultaren dos ó 
más que siendo admisibles contuvieran 
el mismo precio y fueren iguaimente 
ventajosas; sé abrirá en el acto licita-
ciuu ¿ la voz entre sus autores, única-
mente por el término de Ib minutos, 
y se adjudicará el remate al qne de 
ellos rebajase más el precio contenido 
en sus proposiciones. Pero trascurridos 
dichos 15 minutos sin que ninguno de 
los proponentes mejorase su proposi
ción, se adjudicará el remate al que 
de entre los mismos designase la suerte. 

i 6 . , Uecha la adjuiiicaciun del re-
piáte, se devolverán en el acto á los 
proponénles las cartas de pago que hu
bieren presentado, menos la,del remar 
lante, que se retendrá para los efectos 
prevenidos en el art. R.* del Bcal de
creto de 27 dé Febrero de 1852, y se 
extenderá yermará lo correspondiente 
acta de subasta, que se elevará conoci
miento del Exento. Sr. ministro de la 
Gobernación para la resolución que cor
responda. • 

J7, (Jualesijuiera tjYe sê ij lv? res'jl-

- 4 
lados de la subasta, queda siempre re
servada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó desapro
bar definitivamente la adjudicación 
provisional del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor sen icio del Es
tado. 

18. Aprobada ddlnilivtimcnle la 
adjudicación \W\ rem»lt\ á ios ocho 
ilias de haberse hecho saber esta reso-
Inrinn al rematante se otorgará ia cor
respondiente escritura de contrato, 
siendo de cuenta de aquel los gastos y 
derechos de la misma y de dos copias 
para la Dirección, un» en papel del .sello 
de olicio, y otra en el del sello que cor
responda para que pueda ser considera
da como de primera copia ú original. 

Madrid 13 de Julio de 1867.— 
Juan Ignacio Berriz.—Aprobado — 
González Brabo. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento de Altares. 

Terminados los repartimientos 
de territorial, subsidio y consu
mos de este Ayuntamiento que 
han de regir en 18C7 á 1868, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taria do la municijmlidnd por el 
t érmino de seis dias, 4 contar 
desde la inserc ión del presente 
anuncio en el periódico oficial de 
la prov iñe in , para que los intere
sados puedan réc lamur de agra
vios en lo que respecta á la apli
cación del tanto, por ciento. Al-r 
vares.'Julio. O. de 1807.—El A l 
calde, Manuel Garc ía . • 

Alra lü ia consHtucional 
de Yillailemw de la Veya. • 

É l repartimiento de la contri
buc ión territorial de este A y u n 
tamiento para el presente año 
econdtuico, permanecerá espnes-
to al públ i co por el t é r m i n o de 
ocho dias después dé l a inserc ión 
del presente anuncio en el B o l é -
tin oficiíll de la provincia en la 
Secretaría del mismo; para que 
los que se crean agraviados so
bre cualquiera eqtüvocac ion que 
so haya padecido a l í i j ar el tanto 
por ciento, puedan reclamar en 
el citado t é r m i n o , pasado el cual 
sin que lo verifiquen, no serán 
oidos y les parará todo perjuicio. 
Villademor de la Vega Julio 7 
de 1867.—El Alcalde Antonio 
V á z q u e z . — A n t o l i n del Valle Ca
denas, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Mioseco de Tapia. 

Terminados los trabajos del re
partimiento de la contr ibuc ión 
territorial que ha de hacerse 
electiva en el aüo económico de 
la fecha, se previene á todos los 
contribuyentes en é l , que dicho 
documento es tará de manifiesto 
por t é r m i n o de 8 dias en la Se
cretaria de este distrito después 
de la inserc ión de este anuncio 
en el B o l e t í n oficial para aceptar 
las reclamaciones justas: pasado 
dicho plazo les parará el perjui-
cio qué haya lugar. Bioseco de 

Tapia Julio 10 de 1867.—Manuel 
Alvjrez Ordás. 

DE LOS JUZGADOS. 

D CtauiUo de Juan Gm:ahz, escrttiu-
«o del Juzijudu de p'rmera imlnndn 
rfr Viilfiicia di' 1). Juim. 

Doy fé: que en el pleito de menor 
cnanlia promovido por Manuel (Vrez 
Bodriguez vecino de Valderas en con
cepto de curador de José Herrero Prie
to contra su convecino Isidoro Herre
ro como pagador do deudas de Benig
na García sobre. pago de mil ciento 
diez y siete reales cincuenta céntimos 
se dictó la sentencia siguiente: lio la 
Villa de Valencia de D. Juan á cinco 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete ei Sr. D. Francisco Melero XI-
meno Juez de primera instancia de es
te partido habiendo visto estos autos pro
movidos por Manuel Pérez como cura
dor de José Herrero contra Isidoro Her
rero vecino de Vaideras. Resultando 
que por el Procurador D. Beruardino 
de la Serna se acudió á este Juzgado 
en solicitud de que como curador adbo-
na del menor José Herrero Prieto na
tural de Valderas se concediese á D. 
Manuel Pérez; Rodríguez de aquella 
vecindad se le espidiese testimonio de 
su nombramiento en la testamentarla 
de Benigna Garda y de la deuda I'I 
partida consignada en el inventario 
de deudas de la cantidad de doy mil 
trescientos t eiote y cinco reales con
signada á favor de José y Natalio Her
rero en aquella testamentaría por ra
zón de la hijuela de su niadre. Resnl-' 
tando que otorgado, que le fué el es
presado testimonio presentó i nombre 
de los anunciados Manuel Pérez y José 
Herrero Prieto formal demanda de me
nor cuantié que les fué admitida en 
once de Abril último con la pretensión 
de que teniéndole por parte se. te 
condenase á Isidoro Herrero vecino dé 
Valderas como pagador de deudas del 
caudal de Benigna García á pagar al 
Manuel Pérez Rodríguez como curador 
del menor José Herrero Prieto la can
tidad de mil ciento diez y siete reales 
cincuenta céntimos con las costas cau
sadas fundándose primero en que ha
brán térmínadn las cuentas de la tes • 
tnnienlaria por cuya razón se bailaba 
en uso de ejecutar su acción contra la 
luisma. Segundo que la deuda se ha
llaba incluida en el pliego que de las 
mismas se había formado existiendo en 
el pagador la obligación de solventar
la habiéndose hecho cargo de los bienes 
uecesarius para amortizarla. Resultan
do que conferido traslado de lá deman
da se sustanció esta en rebeldía del de
mandado habiéndose observado los tra
mites prescriptos por la ley de enjui-
ciamento civil. Considerando que el 
demandante ha jusliDcedo bien y cum
plidamente su acción por medio de la 
prueba articulada en cuja virtud reco
nocida la deuda jusliücada en las cuen -
las y habiéndose hecho cargo el paga
dor de los bienes necesarios para sol
ventarlos se halla en la obligación de 
satisfacerlos desde el momento en que 
se les rcclaniao. Vistos el resultado de 
autos, lo alegado y probado, los artí
culos mil ciento treinta y tres y si
guientes de la ley de enjuiciamento. 
civil y demás referentes a la materia 
Fallo: que deliia de condenar y conde
naba é Isidoro Herrero vecino do Val
deras á que como pagador de deudas 
de Benigna Gárcia satisfaga de los bie
nes destinados al efecto ú el deman
dante Manuel Pérez la cantidad de 
ipil ciento diez f siete reales cincuenta 

céntimos, ejecutoriada que séa esta 
sentencia en el concepto de curador 
del menor José Herrero Prieto, impo
niéndose al espresado Isidora Herrero 
las.costas de este pleito; 'ŷ en canfor.. 
midnd á lo prevenido en .el. a r t i cu lo 
mil ciento,noventa de la„íey de en-, 
jiiiciatniento civil p 'ubifqurSY Rsln 
sentencia en ef R n l o l i n n/ician de la 
Provincia á' los efeclós c ÍHis ig i i iunt 'S^ 
librándose las ó r d e n e s o'poruiiias t ' óú 
tal d b j e l o . Asi por ésta s é n t e ñ e i u deli-
nititameute juzgando ló próvejó, man
d ó y firmó. Francisco Melero X i i n e o o . 
Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencio por el Sr. D. Francisco Me? 
lerq Ximeno Juez de primera instancia 
de este partido estando en Audiencia 
pública boy c ihcp.de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete siendo testigos 
Juan López y Santiago Monovel de 
esta vecindad. Ante m i : Claudio de 
Juan. V para la inserción'de la ante
rior sentencia en -el Boletín dé la Pro
vincia pongo el presente que signó y 
firmo en Valencia de D. Juan á cinco 
de Julio de mil ochocientos seseóla y 
siete Claudio de Juan González. . -

AMI.NCIOS PARTICULARES. ! 

Direccimes de los Sindicatos, dé 
riegos de las presas Vieja y f f l á k -

ea. '• ''; 

Estas direcciones poínetí oii co
nocimiento de los; pueblos com-; 
prendidos entre' íós d e . P e d r ú n á 
Villaobisjiió; auibos i n o l ú s i y e , ¡in
teresados eri eldisfrutey, áproyer; 
chamieri tó de las aguas, del r ió 
Torio,, que en vista de la orden 
del Srl Gobernador de í á proyin-
día de-24 del ebrriente ¡ empezar, 
rftn á disfrutar ambas ."pfésáá el 
agua de d ichó rio désde 1.° al 15 
del prróximo mes de Agosto.' i 

Lo que sé publica á fin de que 
los .puebles no pongan o b s t á c u l o 
alguno á l curso y aprovecha
miento de 'dichas aguas en ,61 i n 
dicado plazo. . L e ó n 26 de Julio de 
1867.—Director de presa Vieja, 
Pedro Ugidos—Director de presa 
Blanca. Miguel Moran. 

Venta de Uñas de roble. . ,. 
El lu dnl prúximo mes de Agosto, • se re

mata en pública subasta, á las doce.de laima-
liana en casa de D. Isidro Llamazares, vecino 
de esta ciudad, y bajo el pliego íle condiciones 
Une cslnri' do manifiesto, la rorla.llámada de 
la Majada, en el bosque del Aliinranié, llrríii'-
no de Garfln de Rueda, que linda al Ortenic 
con la del núm. 10 del mismo, Norte camino 
de la Loma que vil á Boñar, y Poniente con la 
Corla'núm.'7. ' 

El verdadero establecimiento de 
Domingo Muñoz, 6 sea el R10JANO 
que por espacio de muchos anos estu
vo situado en León en la plazuela de 
las carnicerías, se ha trasladado calle 
Zapatería ó Boteros número 17.=En 
dicho establecimiento se siguen ven
diendo los mismos géneros á que siem
pre se ha dedicado, y sus calidades se
rán inmejorables como lo tiene acre
ditado. ' . 

Por I). N i c o l á s Alonso de Tor
res, vecino de esta ciudad, se ar
rienda una fragua con todas las 
herramientas correspondientes a l 
oficio, en el pueblo de Ferrol. 

Iiiijncitlu de Miilf.ii Uriror.o, 
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